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ANEXO I

CARGOS A CREARSE EN EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA.

Magistrados y funcionarios

Defensor Público O�cial 1
Secretario 1
Subtotal 2

Personal administrativo y técnico

Prosecretario Administrativo 1
Jefe de Despacho 1
O�cial Mayor 1
O�cial 2
Escribiente auxiliar 1
Subtotal 6

Personal de servicio, obrero y maestranza

Ordenanza 1

Subtotal 1

Total general 9

#F5043218F#

honórem por dos (2) representantes de la Su-
perintendencia de Servicios de Salud, dos (2) 
representantes de la Confederación Uni�cada 
Bioquímica de la República Argentina, un (1) re-
presentante de las obras sociales regidas por la 
ley 23.660 y 23.661 y un (1) representante de las 
empresas de medicina prepaga, cooperativas, 
mutuales, asociaciones civiles y fundaciones 
regidas por la ley 26.682.

La Comisión Asesora para la Evaluación y Ac-
tualización del Nomenclador Bioquímico Único 
dictará su reglamento de funcionamiento.

ARTÍCULO 3° — La Superintendencia de 
Servicios de Salud de la Nación controlará la 
implementación del Nomenclador Bioquímico 
Único a efectos de garantizar su cumplimiento.

ARTÍCULO 4° — La presente ley será regla-
mentada dentro de los noventa (90) días de su 
promulgación.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27232 —

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. — GERARDO ZA-
MORA. — Lucas Chedrese. — Juan H. Estrada.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Ley se publican en la edición web del BORA 
—www.boletino�cial.gob.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).

#F5043219F#

#I5043221I#
INMUEBLES

Ley 27244

Transfiérase a Título Gratuito el Dominio 
de un inmueble de propiedad del Estado 
Nacional.

Sancionada: Noviembre 26 de 2015
Promulgada de Hecho: Diciembre 30 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Trans�érase a título gratuito 
a la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, de 
la provincia del Chubut, el dominio del inmue-
ble propiedad del Estado nacional, con todo lo 
plantado y adherido al suelo, identi�cado ca-
tastralmente como Circunscripción 5-Sector 
5- Macizo 100 (antes Fracción A)- Parcela 8, 
partida inmobiliaria N° 26393, ubicado en la lo-
calidad de Comodoro Rivadavia, Departamento 
Escalante, provincia del Chubut con linderos en 
1) ruta nacional 3 en medio manzana 35, calle 
y Manzana 33 2) ochava, 3) calle Antártida Ar-
gentina, 4) parcela 7, 5) parcelas 7, 6, 5, 4 y 3, 
6) calle Hilario Lagos en medio y calle 7), calle 
y parcela 9, 9) parcela 9, 10) a 18) parcela 13; 
tierras pertenecientes a la ex Compañía de Co-
municaciones N° 9.

ARTÍCULO 2° — La transferencia que se dis-
pone en el artículo precedente, se efectúa con 
el cargo de que la bene�ciaria destine el inmue-
ble indicado, al establecimiento de un espacio 
verde afectado al dominio público, concretan-
do, junto a su entorno, la realización de un Par-
que Municipal de escala regional.

ARTÍCULO 3° — Se establece un plazo de 
diez (10) años para el cumplimiento del cargo 
previsto en el artículo 2°, vencido el cual sin que 
mediare observancia, procederá la retrocesión 
de dominio de esta transferencia de pleno de-
recho.

ARTÍCULO 4° — La Municipalidad de Co-
modoro Rivadavia, se compromete materializar 
los límites del área desafectada y a efectuar la 
mensura de�nitiva e inscripción de la misma, 
del inmueble transferido por medio de la pre-
sente ley.

#I5043220I#
VIOLENCIA DE GÉNERO

Ley 27234

“Educar en Igualdad: Prevención y Erradi-
cación de la Violencia de Género”. Obje-
tivos.

Sancionada: Noviembre 26 de 2015
Promulgada de Hecho: Diciembre 30 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — La presente ley establece 
las bases para que en todos los establecimien-
tos educativos del país, públicos o privados, de 
nivel primario, secundario y terciario se realice 
la jornada “Educar en Igualdad: Prevención y 
Erradicación de la Violencia de Género” con 
el objetivo de que los alumnos, las alumnas y 
docentes desarrollen y a�ancen actitudes, sa-
beres, valores y prácticas que contribuyan a 
prevenir y erradicar la violencia de género.

ARTÍCULO 2° — A los �nes de esta ley se 
entiende por violencia contra las mujeres toda 
conducta, acción u omisión, que de manera 
directa o indirecta, tanto en el ámbito público 
como en el privado, basada en una relación 
desigual de poder, afecte su vida, libertad, dig-
nidad, integridad física, psicológica, sexual, 
económica o patrimonial, como así también su 
seguridad personal de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 4° de la ley 26.485.

ARTÍCULO 3° — De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1°, el Poder Ejecutivo 
nacional a través de los organismos que corres-
pondan, realizará la jornada, al menos una (1) 
vez durante el ciclo lectivo.

ARTÍCULO 4° — La presente ley entrará en 
vigencia a los ciento ochenta (180) días de su 
publicación.

ARTÍCULO 5° — Invítase a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir 
a la presente ley.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27234 —

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. — GERARDO ZA-
MORA. — Lucas Chedrese. — Juan H. Estrada.

#F5043220F#

#I5043219I#
NOMENCLADOR 
BIOQUÍMICO ÚNICO

Ley 27232

Establécese Nomenclador. Créase Comi-
sión Asesora. Obligatoriedad.

Sancionada: Noviembre 26 de 2015
Promulgada de Hecho: Diciembre 30 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Establécese el Nomencla-
dor Bioquímico Único, integrado por las prácti-
cas bioquímicas que se enumeran en el Anexo 
que forma parte de la presente ley, el que será 
de aplicación obligatoria en todo el territorio 
nacional para el sector público, privado y de la 
seguridad social.

ARTÍCULO 2° — Créase en el ámbito de la 
Superintendencia de Servicios de Salud de la 
Nación la Comisión Asesora para la Evalua-
ción y Actualización del Nomenclador Bioquí-
mico Único, que estará integrada en forma ad 
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